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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGíSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO ó5.2024-MDCC

Cerro Color¿do, l7 de diclembre del 2024

VISTOS:

Reouerimiento de SeMcio No 049ó9-2024-SGESP-COPI-MDCC de la Sub Cerenci¿

de Estldlos y Proyectos, remitido med¡ante Provefdo N" 10994-2024-GOPI"MDCC, Proveldo N" I óO5l -2024-GAF-MDCC
de la Cerencla de Adminls¡raclón y Finanzrs.

CONSIDERANDO

Qu€, de conformidad con lo dlspuesto en el Anfculo 194 de la Confitución Polltlc¿

def Peni y Anlculo ll del Tftulo Prelimlnar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las Munlclpalldades son órganos

de Coblerno Local que gozan de autonomia política, económica y ¿dministnt¡ve en los ¡suntos d€ su competencia. La autonomía
que la Constitución esüblece para l¿s Munic¡palid¿des r¿dica en la fecultád de e¡ercer actos de goblerno, administr¿tivos y d€

administnción, con suieción al orden¿miento iuídico.

Que, ¿l respecto debe tenerse en cuenÉ que elArtículo 41 del Reglamento de la Ley

de Contratac¡ones del Estado, ¿probado por Decreto Supremo No 344-2O18-EF, esü¡blece que es requlslto p¡ra €onvoc¿r lof

Drocedimientos de selección est¿r lncluido en el Plan Anu¿lde Contrat¡ciones.

Que, el Anículo ó del Reglamenb de l¡ Ley d€ Contrat¡clones del Estado aprobado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, est¡blece que el Plan Anual puede s€r modlflcado en cualquler momento durane el año

fiscal para inclu¡ro excluir conlrat¡clones; asimlsmo Indica que es requisito p¿ra la convoc¿toria de los procedlmlentos de selecclón,

salvo p¿ra la compar¡ción de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrat¿clones, bajo sanclón de Nulidad,

Que, medlant! el Requerlmiento de Serviclo N' O4969-2O24-SGESP{OPI-MDCC de
la sub Gerencia de Estudlos y Proyectos, remitldo medlante Proveído No 10994-2024-COPI-MDCC, Proveldo N' 1ó051-
2O24-GAF-MDCC de la Gerenci¿ de Administracón y Flnanzas; solicit¡ l¿ CONTRATACION DE SERVICIO DE

CONSUTTORíA DE ETABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: "METOMMIENTO DEt SERVICIO DE

MOVTLTDAD URBANA EN LAS VIAS LOCATES DEt SECTOR rr, fir y Vt EN tA ASOCtACtoN URBANTZADOM IOSE
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COTORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO
DE AREQUtPA, CUt 2548353.

Que, la Sub Geren€i¿ de Logística y Ab¡steclmlenbs sollclt¡ la previsión presupuest¡l -

2025 a fn de complet?r el expedlenrc de contrat¡clón a la Gerencla de Planlfca€lón Presupuesto y R¡cion¿lhación con Infome
No 2148-2024-MDCC-GAF SGIA, la sub Gerencla de Presupuesb medlanre INFORME N'| 55-2O24IGPPR/SGP,_ otorg¡
previsión presupuest¿l con tuente de financlaml€nto, RECURSOS DETERMINADOS- 18, para CONTRATACION DE

SERVICIO DE CONSULTORÍA DE ELABOMCIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBM: "ME]OMMIENTO DE-
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS V¡AS TOCALES DEt SECTOR II, III Y VI EN LA ASOCIACION
URBANIZADOM ]OSE IUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE

AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, CUI 2548353.

Que, el Decreto de Alcaldfa Nro 004-2024-MDCC, de fech¿ 0ó de mano de 2O24i
en su anículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logfstlca y AbasrcclmleNos la autorlz¡clón medl¡nte acto

modlfica€lón del Plan Anual d€ Contrataclones.

Por lo expuesm, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de

Ley N" 30225 y su Reglamenro aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merlto ¿ la

Decreto de Alcaldla Nro 004-2024-MDCC:
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SE RESUETVE

Artfculo Primero, - APROBAR l¿

Munkip¡lid¿d Dlstltal de Cerro Colondo pan el eiercicio presupueslal

proced¡miemo de selecclón que se det¡ll¿n ¡ condnuaclónl

modiffcaclón del Plen Anual de contnüclones de le

conespondfent! al ¿ño 2024, INCLUYENDO el

Anfculo Se8undo. - Se dtspone su public¡clón de la pr€cent€ Resoluclón en el SiJtem¡

Electrónl€o de Contratacionei del Estado,

Artlculo Tercero. - Se dltpone encarg¡r a la Onclna de Tecnologlas de la Informaclón

la publicaclón de la presenB Resoluclón en el Port¡l ¡nsthuc¡onel de la P¡gln¿ Web de la Munlclpalld¿d Di$riül de Ceno Colorado,

en merlto a la Resoluclón Mlnkterl¿l N'O35-2Ol7+CM.

Regfstre$, comunhuese, cúmplase.
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